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DIRECCION DEL TRABAJV 
DEP TAHENTO JURIDICO 

K. 943(17)/96 

DE DIRECTOR DEL TRABAJO 

A SE~OR DIPUTADO 
JAIME ORPIS BOUCHON 

51 
ORD. ¡ _____ ¡ 

HAT.: A los JOVenes drogadictos en 
rehabLlLtacLón en la Corpora
Clón Casa de Acog1da La Espe
ranza no les resulta apllca
ble la legislac1ón conten1da 
en el Cód1go del TrabaJo y 
sus leyes complementarlas. 

ANT.: Presentac1ón de 
Sr. Diputado 
Bouchon. 

FUENTES: 

12.01.96, de 
Ja1me Orp1s 

Código del TrabaJo, articulas 
7Q y SQ, 1nc1so lQ. 

SANTIAGO, - B FEB-

Hed1ante presentac1ón del antece
dente se ha solic1tado de esta Direcc1ón un pronunc1am1ento 
acerca de Sl a los Jovenes drogad1ctos en rehab1l1tación en la 
Corporac1ón Casa de Acog1da La Esperanza les resulta apl1cable la 
leg1slac1ón contentda en el Código del TrabaJo y sus leyes 
complementarLas. 

Al respecto, cumplo con tnformar a 
Ud lo s1gu1ente 

Al articulo 7Q del Cód1go del 
TrabaJo, d1spone 

" Contrato 1nd1V1dual de trabaJO es 
'' una convenc16n por la cual el empleador y el trabaJador se 
" obltgan rec1procamente, éste a prestar serv1c1os personales 
'' baJo dependenc1a y subord1nac16n del pr1mero y aquel a pagar 
" por estos servtctos una remuneractón determ1nada". 
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Por su parte el articulo 8Q del 
mtsmo cuerpo legal, en su tnctso lQ, prescrtbe: 

" Toda prestactón de servtc1os en 
" los térm1nos señalados en el articulo antertor, hace presum1r 
" la ex1stenc1a de un contrato de trabaJo". 

transcr1tas se 
prestación de 
copulativas: 

personales; 

desprende que 
servicio que 

cios prestados, y 

subordinación y dependencia 
beneflcto se realtza. 

Del contexto de las normas legales 
constituye contrato de trabaJo toda 

reuna las siguientes condiciones 

al Una prestac1ón de serv1c1os 

b) Una remuneractón por los serv1-

e) EJecución de la prestac1ón baJo 
respecto de la persona en cuyo 

Ahora b1en, en lo que respecta al 
requisito signado con la letra e), Si bien el legislador no ha 
conceptualizado esta caracterist1ca del contrato de trabajo, que 
ha pasado a integrar el texto de la definiCión legal del Código 
del Ramo, ella ha sido sistemáticamente exigida por la doctr1na 
como elemento del contrato de trabaJo, por cuanto la subordina
Ción ya "era perceptible con mucha nitidez en la empresa forJada 
" por el régimen dectmonóntco y era referida a cuatro aspectos: 
'' moral, técnico, económico y JUridico", segun señalan los auto
ries William Thayer y Patricio Novoa en su obra ''Manual de 
Derecho del TrabaJo '' Tomo III, pág. 31. 

En ese contexto, esta Direcc1ón ha 
sostenido reiterada y uniformemente que la "subordinación o 
dependencia" se materializa a través de diversas manifestac1ones 
concretas, tales como 11 continuidad de los seriViCiOS prestados, 
11 la obligación de asistencia del trabaJador, el cumplimiento de 
'' un horarto de trabaJo, la supervtgtlancta en el desempeño de 
" las funciones, la subordinación a instrucciones y controles de 
' diversas 1ndoles, ctrcunstancta esta última que se traduce en 

el derecho del empleador a dirigir al trabaJador impartiéndole 
órdenes e tnstrucciones, principalmente acerca de la forma y 
oportunidad de la eJecución de las labores y en el deber del 
trabaJador de acatar y obedecer las mismas, estimándose, 
además, que el vinculo de subordinación está suJeto en su exis
tencia a las parttcularidades y naturaleza de la prestación del 
trabaJador'' 
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D1cho en otros térm1nos, la subor
dinación en el contrato de trabaJo, en si m1sma cons1derada, es 
esencialmente 1dént1ca a la que aflora en cualqu1er otro contrato 
en que una de las partes t1ene la facultad o poder de otorgar 
1nstrucc1ones u órdenes a otra (mandato, arrendam1ento de serv1-
c1os, etc.), pero cuando se entabla y se da en una comunidad 
JUridlco-personal, adqu1ere su perf1l prop1o, netamente económ1co 
y patr1mon1al 

El conten1do patr1mon1al del 
contrato es el refer1do al 1ntercamb10 de remuneraciones por 
serviclos, lo que supone la obl1gac1ón de prestac1ón personal de 
éstos por parte del trabaJador y la obl1gac1ón de remunerar tales 
serv1c1os por parte del empleador. 

Para el empresar1o se traduce en el 
derecho de adquirir e incorporar a su patr1mon1o el resultado del 
trabaJO efectuado por el dependiente y la obl1gac1ón, a camb1o de 
d1cha adquiSICión, de remunerar los serv1c1os prestados 

Para el trabaJador es la obl1gac1ón 
de prestación personal de serv1c1os, que es su pr1mord1al obllga
Clón, cuya real1zac1ón debe efectuarse personalmente pero sólo en 
tanto se trata de una obl1gac1ón de hacer de una persona natural, 
el trabaJador. 

En la espec1e, de los antecedentes 
ten1dos a la v1sta, en espec1al, del articulo 2Q de los " Estatu
" tos Casa de Acog1da La Esperanza" se desprende que el fin 
" fundamental de la c1tada corporac1ón es desarrollar programas 
'' de Prevención, Rehab1l1tac1ón y re1nserc1ón Soc1al de 
'' personas drogad1ctas provenientes de hogares de escasos recur
" sos''. 

De los m1smos antecedentes aparece 
que los programas de Rehab1l1tac1ón de la Casa de Acog1da La 
Esperanza comprende tres étapas, los cuales son, a saber, las 
s1gu1entes tratamiento, educac1ón y trabaJo. 

En el m1smo orden de 1deas, cabe 
advert1r que los Jovenes drogad1ctos que formalizan su ingreso a 
dicha casa se comprometen a aceptar los reglamentos, decislones y 
tratam1entos que adopte la Dirección y profesionales de la Casa 
de Acogida La Esperanza, a través de la suscr1pción de la corres
pondiente f1cha de ingreso. 

A su vez, en la referida ficha de 
ingreso que, como ya se expresare, es suscr1ta por el Joven 
drogadicto que desea rehabilitarse y, además, por la Casa de 
Acog1da La Esperanza, se deJa expresamente establecido que el 
tratam1ento de rehabil1tac1ón es gratu1to y que el m1smo cons1ste 
básicamente en: 



t1vas y; 
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1.- As1stenc1a psLcológLca. 
2.- Terap1a de grupo. 
3.- Terap1a Fam1l1ar. 
3.- Act1v1dades Deport1vas Recrea-

4.- Recuperac16n de los háb1tos de 
TrabaJo: Este programa esta dest1nado a la enseñanza de uno o más 
of1c1os y aspectos product1vos. 

Ahora bien, en lo que d1ce relac16n 
con la etapa s1gnada con el NQ 4, cabe señalar que los servLcLos 
que prestan los Jovenes drogad1ctos forman parte del tratam1ento 
de rehab1l1tacLón, cuyo obJetLvo es el aprendLzaJe de un of1c1o 
determ1nado a fin de perm1t1r su re1nserc16n en el mundo del 
trabaJo, para lo cual la Corporac16n se hace cargo de entregar 
todos los med1os necesarios para tal efecto, sin retr1buc16n 
alguna por parte de la citada ent1dad para con los Jovenes; labor 
que se real1za, por lo tanto, s1n mediar los elementos que 
conf1guran una relac16n JUr1dica laboral que deba materializarse 
en un contrato de trabaJo. 

Lo expuesto precedentemente autorl
za para sostener que, atend1das las especiales caracter1st1cas 
del or1gen de la labor desempeñada por los Jovenes a que se 
ref1ere el presente of1c1o, en ella no se da el conten1do patrl
monial del contrato, por cuanto sus serv1c1os no se realizan en 
benef1c1o de una persona natural o JUr1dica, toda vez que el 
supuesto empleador no adquiere n1 1ncorpora a su patr1monio el 
resultado del trabaJo efectuado por aquella, ex1st1endo sólo un 
1nteres de t1po comunitarlo. 

As1m1smo, el elemento conf1gurante 
fundamental de toda relac16n laboral, esto es, la subord1nac16n o 
dependencia tampoco aparece en los términos anal1zados preceden
temente en la labor real1zada por los Jovenes drogadictos en su 
cal1dad de 1ngresados al Centro de Rehab1l1taci6n para drogadic
tos Casa de Acog1da La Esperanza, por cuanto tanto el deber de 
obediencia como el de as1stenc1a, derivan de su decislón volunta
rLa de someterse a un tratam1ento de rehab1l1tacL6n para JOVenes 
drogad1ctos. 

s1no conclu1r que el vinculo 
trata con la Corporación Casa 
ser cal1f1cado de naturaleza 
normativa legal que regula las 

En estas c1rcunstanc1as, no cabe 
que une a los JOVenes de que se 

de Acog1da La Esperanza no puede 
laboral en los térm1nos de la 

relac1ones entre part1culares. 
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En consecuencia, sobre la base de 
la d1spos1c1ones legales c1tadas y cons1derac1ones formuladas 
cumplo con 1nformar a Ud. que a los JOVenes drogad1ctos en 
rehab1l1tac16n en la Corporac16n Casa de Acogida La Esperanza no 
les resulta apl1cable la leg1slac16n conten1da en el Cód1go del 
TrabaJo y sus leyes complementarlas. 
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!Distribución· 

- Jur1d1co 
- Partes 
- Control 
- Bolet1n 
- Depto D.T 
- Sub-Dlrector 
- U As1stenc1a Técn1ca 
- XIIIª Reglones. 

Saluda a Ud., 


